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PÁGNTA WEB.CARTELERA VIRTUAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO

ELECTORAL.

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el No. O46-2O21-ÍCE, se ha dictado lo

que a continuación me permito transcribir:

"CAUSA No. O46-2O2L-TCÉ

AMPLIACIóN Y ACLARACIóN

TRIBITI{AL COIITEIYCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito

Metropolitano, 16 de marzo de 2O2l,las 10h24. VISTOS.- Agréguese al

expediente:

al Of¡cio Nro. TCE-SG-OM-2O21-O 193-0 de 11 de ma¡zo de 2021,

suscrito por el abogado Alex Leona¡do Guerra Troya, secretario

general del TribunaL Contencioso Electoral, a través del cual

asigna aI ingeniero Carlos Francisco Sagnay de la Bastida la

casilla contencioso electoral Nro. 118.

b) Escrito del inge[iero Carlos Francisco Sagnay de la Bastida,

firmado por su patroci¡rador doctor Máximo Román Robiüson

Rivera Flores, en {O2) dos fojas, ingresado en este Tribunal el 12

de ma¡zo de 2O21 a las 12h35.

c) Copia certifrcada de la convocatoria a sesión extraordina¡ia

jurisdiccional del Pleno del Tribunal Contencioso Electoral Nro.

055-2021-PLE-TCE.

PRIMERO.. ANTECEDEI{TES PROCESALE§

,r¡\t i( i.f qL!a- Éar«nl¡za <1.- ¡-no. ra(ia
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1.1. El Pleno del Tribunal Contencioso

2O2l a las O9h16, dictó un auto de

Nro.046-2021-TCE1.
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Electoral el 11 de marzo de

inadmisión dentro de la causa

1.2. El 12 de marzo d.e 2021, el abogado patrocinador del ingeniero

Carlos Francísco Sagnay de la Bastida, presentó un recurso de

ampliación y aclaración contra el referido auto de inadmisión2.

SEGUNDO.- ANÁL¡SIS DE FORMA

2.1. JURTSDICCIó!{ y COUprtpnCIA

El inciso primero del afiic:u.lo 274 de la Ley Orgánica Electo¡al y de

Organizaciones Politicas de la República del Ecuador, Código de la
Democracia, dispone Io siguiente:

AR. 274.- En todos los casos se podrá solicitar aclaración o ampliación cuando sus

resoluciones, autos o sentencias generen dudas o no hubieren resuelto alguno de los

puntos sometidos a su juzgamiento. (...)

El inciso final del articulo 217 del Reglamento de Trámites del Tribunal
Contencioso Electora.l, señala:

Dentro de los tres días posteriores a la fecha de la última not¡f¡cación, se podÉ pedir

aclaración o ampliación de la sentencia o del auto que dicte el Tribunal y que ponga fn

del proceso.

Por lo expuesto, le corresponde al Pleno del Tribunal Contencioso

Electoral que dictó el auto de inadmisión, el atender y resolver el

presente recurso horizontal.

2.2. LEGITIMACIó¡¡ ACTTVA

) r.rst íc ía <fLt<: garant¡za <7eñocr<1c¡a
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Del expediente se observa que el ingeniero Carlos Sagnay de Ia Bastida,

ca¡didato a Ia dignidad de Presidente de la República, auspiciado por el

Partido Político Fuerza EC Lista 10, presentó ante el T¡ibu¡al

Contencioso Electoral, el recurso subjetivo contencioso electoral que dio

origen a la preser¡te causa, por lo tanto, cuenta con legitimación activa

para interponer el recurso de ampliación y aclaración.

2.3. OPORTUMDAI)

"..,1a ampliación o aclaración se la puede solicitar en el plazo de tres días, contado

desde la notifcación del auto o sentencia".

El Pleno del Tribunal Contencioso Electoral dictó el auto de inadmisión

el 11 de marzo de 2O21, a las 09h16.

Según se verifica de 1a r:azón sentada por el secretario general de este

Tribunal3, se notificó en la misma fecha al recurrente y su abogado en

las direcciones de correos elect¡ónlco§: ma¡¡i\.{¿¡hotmail.com.es y

c fsamafii,hotmail.com a las 12h38 asi como en la casilla contencioso

electoral Nro. 118, alas 12h45.

En los cuadernos procesales, se observa que el escrito que contiene el

recurso horüonta.l se recibió en éste Tribunal el 12 de rnarzo de 2O2l'

por Io expuesto, el recurso fue oportunamente interpuesto.

TERCERO.. AN¡(LISIS DE FONDO

3.1, ARGUMEITTOS DEL RECURRENTE

De fojas 269 a 27O del expediente, consta el escrito que contiene el

recurso horizontal en cual se manifiesta en lo principal Io siguiente:

En el acápite primero del recurso se describen los "ANTECEDE!¡T ES"

de su solicitud y en ellos expresa:

tu<l icia .7u.- gara,lLtza <7c'ntc,crr¡. ia
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...4." El 26 de febre¡o de 202'1, Se notifica al recurente la resolución PLE-CNE4-26-2-

2021-R, y dentro de los 3 días posteiores a dicha notificación, eslo es, el lunes .l de

Matzo de 2021, se envia al Tribunal Contencioso Electoral vía correo electrónico, un

oficio con el rechazo al contenido de la negativa del Consejo Nacional Electoral,

apelando la resoluc¡ón PLE-CNE4-26-2-2021-R.

5.. Et

resoluc¡ón P1E.CNE4.26.2.2021.R, que ya había sido env¡ada al Tribunal Contencioso

Electoral vía coneo electrónico el 1 de mazo de 2021.

6.. El 4 de mazo de 2021, llega a¡ recuffente por vía electrónica una notificación de la

causa 046-2021-TCE, en la cual NO se indica que el recurso haya sido presentado a

destiempo (... ).

7.' El 6 de maeo de 2021, en la sede delTribunal Contencioso Electoralse prcsenta la

ampliación solicitada dentro del Recurso Subjetivo Contencioso Electoral, cumpliendo

con lo ordenado con el auto que soliciió su despacho (...). [El énfasis no
corresponde al texto originau.

Como petición concreta. el ingeniero Carlos Francisco Sagnay de la
Bastida, maniñestal

SEGUNDO.. ARGUMENTACIÓN, PETICIÓN CONCREÍA.. AMPLIACIÓN Y

ACLARACIÓN.

Señor Juez del Tribunal Contencioso Electoral, si el recunente hubiese presentado el

Recurso Subjetivo Conlencioso Electoral a destiempo, dicha improc€dencia hubiese sido

manifestada en una inadmisión directa, en la prcvjdencia del 4 de mazo de 2021, en la

que no se indica destiempo o caducidad de presentación del recurso, porque tal hecho

no existe, ya que los recursos interpuesto por el recunente fueron presentados a su

debido tiempo y por eso el4 de mazo de 202i, se le solicita que en dos dias amplíe y

mmplete la pretensión, a lo cual síse ha dado cumplimiento dentro del tiempo y acorde

clernocraaia

no de 202'l- se

JLts.t ¡c¡a qu.. Eiarantíza
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a Io establecido en elCódigo de la Democracia y el Reglamento de Trámites delTribunal

Contencioso Electoral.

Cita el articulo 245.2 numerales 1 a 9 del Código de la Democracia y

posteriormente indica:

SOLICITo (...) una Ampliación v Aclarac¡ón de la sentencia en la que se dispone el

archivo de la causa, puesto que los recursos del recurrenie sí se entegarcn en elt¡empo

correspondiente de acuerdo a lo tipificado en el Código de la Democracia y en el

Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, recalcando además que en

la prcvidencia de 4 de matr.o de 2021 n0 se ordenó el archivo, sino que indlca cuándo y

en qué caso se ordenar¡a el archivo, esto es, cuando no se cumpliera con el auto en el

que se otorgaron dos dias para aclarar la pretensión del recurso, hecho que si se

cumplió en el tiempo requerido.

Como fundamento de su petición cita el 274 del Código de la
Democracia.

3.2. COISIDERACIONES JURÍDICAS

EI Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, en relación a la solicitud de

aclaración y ampliación, considera:

al La Constitución de la República del Ecuador, en el a¡ticulo 76

numeral 1, en relación a la garantia del debido proceso señala:

"C0nesponde a toda autoridad administrativa ojudicial, garantizar el cumpl¡miento de las

normas y los derechos de la Partes"

bl En el Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral se

dehne a los recursos horizonta-lesa de la siguiente forma:

JLtsticía q LtÉ. E{arantiz<1 <Terrlocr.rc¡(¡
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.,.Aclarac¡ón o ampl¡ac¡ón.- La aclaración es el recurso horizontalcuya fina¡¡dad

es d¡lucidar aquellos puntos oscuros o que generen dudas sobre los conten¡dos

de la sentenc¡a.

La ampl¡ación es el recurso horizontal med¡ante el cual se resuelve algún tema

que se haya om¡tido en la sentencia.

c) De la revisión integra del expedientes y del análisis del contenido del

recurso horizontal, éste órgano de administración de jusücia electoral,

considera:

La Ley Org¡á¡ica Electoral y de Organizaciones poliücas de la República
de1 Ecuador, Código de la Democracia, determina plazos fatales para la
presentación de los medios de impugnación ante el Tribunal
Contencioso Electoral.

En el caso en concreto del recurso subjetivo contencioso electoral, éste

det)e presentarse "dentro de los tres días posteriores al día siguiente de la resolución que

se recurra".

De fojas 1a 7I del expediente, consta (01) un escrito firmado
únicamente por el ingeniero Carlos Sagnay de la Bastida, el mismo que

contenia una "APELACIóN" en referencia a ta ,,RESOLUCIóN PLE-CNE-

4-26-2-2O21-R" y al referido escrito se adjuntaron varios documentos
anexos en copia simple6. EI recurso ingresó en Ia secretaría general de

este Tribunal el ()3 de marzo de 2O2l a laia I6hlO, conforme se

verilica de la razón sentada por el secretario general de este Tribunal
que obra del expediente.

Previo a resolver lo que en derecho corresponda, en las causas
contencioso electorales sometidas al conocimiento y resolución del

rLercuerpo5 (.o¡tenidos ¿n 271 iolas)

Jl¡st¡(:¡(] q tte g<rrantíza <7<attlocra<¡.1
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Tribunal Contencioso Electoral, es facultad del juez sustanciador de la

causa, solicitar información al órgano administrativo electoral y/o

disponer que el recurrente complete o aclare requisitos respecto al

recurso que pretende interponer, tal como efectivamente sucedió en la

presente causa.

En el auto dictado por el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, el 11

de marzo de 2O2!, se describen todos los antecedentes procesales, asi

como las consideraciones jurídicas, en las que se fundamentó la

inadmisión de la presente causa, y dicho pronuncianriento es fruto del

análisis íntegro y completo del expediente procesal, no contiene

ambigüedades ni obscuridades, es claro y preciso.

Por 1o tanto este Tribunal no tiene nada que ampliar ni aclarar, en

consideración de que adicionalmente, el auto de inadmisién cumple con

los requisitos de lógica, razonabilidad y comprensibilidad en su

molivación, de conformidad con las garantias previstas en la

Constitución de la República del Ecuador.

Consecuentemente, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral,

resuelve:

PRIMERO: Nega¡ por improcedente el pedido de ampliación y

acla¡ación al auto de inadmisión de 11 de marzo de 2021, interpuesto

por el ingeniero Carlos Francisco Sagnay de la Bastida, car¡didato a la

dignidad de Presidente de la República, auspiciado por el Partido

Politico Fuerza Ec, tista 10.

SEGUNDO: Notiiquese:

2.1. Al ingeniero Carlos Sagnay de la Bastida y su patrocinador

en las direcciones de correos electróoicos: maxrivlrilhotmail.es /
c fsaqnafrdhotmail.com asi como en la casilla contencioso

) ust íc ía qLte gcTrantiza <7<:¡-rlocrac¡a



7G
'.","^.""ffi

Añpl io ción y Actdtoc¡ón
Cduso N¡o. 046-2027-TCE

electoral Nro. 118 asignada por la Secretaría General de este
Tribunal.

2,2. Al Consejo Nacional Electoral, a t¡avés de su presidenta, en
la casilla contencioso electoral Nro. OO3 asi como eri las
direcciones electrónicas: enriquevacal¿¿lcne.qob.ec /
dayanatorres(r¿lcne. gob.ec / sec¡etariaqeneraf¿rcne.gob.ec .

TERCERO.- Actúe el abogado Alex Guerra Troya, secretario geoeral del

Tribunal Contencioso Electoral.

CUARTO.- Putliquese en la página web-cartelera virtual del Tribuqal
Contencioso Electo¡al.

NO!¡FiQUESE Y CÚMPLASE.-" E.l Dr. Arturo Cabrera peñaherrera,
Juez; Dra. Patricia Guaicha Rivera,
Maldonado, Juez, Joaquin Viteri Llanga,
Benitez, Juez.

Certillco.-

rlueza; Dr. Ángel Torres
.ruez; Dr. Femando Muñoz

Troya
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